
U N I V E R S I D A D  D E  C H I L E  

F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S  

A G R O N Ó M I C A S  

 

AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA ADQUIRIR 
REACTIVO ESPECIFICO. PROYECTO UC TEMUCO. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA  N°378/ 

 

Santiago,  25 de junio de 2012. 

VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto N°676/2009; la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda; lo establecido en la  Resolución   N° 1600 de 

2008 de la Contraloría  General de la  República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1°.- Que es necesario adquirir reactivo específico: Trizol Reagent 200 ml, marca Invitrogen en el 

marco del Proyecto de Investigación UC Temuco “Desarrollo de Tecnologías basadas en productos 

naturales para mejorar la competitividad de los Berries Chilenos”. 

2°.- Que dicho insumo permitirá la expresión de genes marcadores de estrés Arabidopsis Thaliana 

para el equipo StepOne TM Real Time PCR System disponible para la cuantificación. 

3°.- Que el proveedor al se hace mención más abajo, es el único distribuidor autorizado en Chile 

para todas las líneas de productos Invitrogen. Según consta en cerificado adjunto. 

4°.- Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria. 

5º.- Que por las razones expresadas procede acudir a la contratación directa, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 8º letra g) de la  Ley Nº 19.886 y artículo 10 Nº4 de su reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

R  E S  U  E  L  V  O: 

1°.- AUTORÍZASE el trato directo con SOCIEDAD ROJAS Y GUERRERO LTDA. (GENESYS 

CHILE LTDA).  RUT Nº77.453.910-7. 

2º.- La Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile pagará un monto de 

$142.800 impuestos incluidos. 

3º.- IMPÚTESE a otros gastos del presupuesto universitario vigente. 

4°.- REMÍTASE la presente resolución a la Contraloría  Interna de la  Universidad de Chile para su 

control de legalidad.                                                         

5°.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Sistema de Información de la Dirección de 

Compras y Contratación Pública. 

                                      
Anótese y publíquese 
 
 

      MARCO SCHWARTZ MELGAR 

                     DECANO (S) 

Distribución: 

1. Contraloría Interna 
2. Depto. de Adquisiciones, Facultad de Ciencias Agronómicas Universidad de Chile 

MSM/AVM/avm 


